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Revisada la demanda se encuentra necesario inadmitirla para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Allegue folio de matrícula inmobiliaria del bien a usucapir con fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días.  

 

2. Adjunte avalúo catastral del inmueble para la vigencia 2021. 

 

3. Aporte imagen de la presentación personal del poder, o adecúelo a las condiciones 

del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

4. Presente contrato de cesión de derechos litigiosos en los términos exigidos en la ley.  

 

5. Precise si el proceso lo presente bajo los lineamientos del art. 375 del CGP o por las 

normas especiales de la ley 1561 de 2012. De ser el caso adecue las pretensiones de 

la demanda.  

 

6. La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  -Art. 89 del C. G. P. Téngase en cuenta que no 

se le exige lo dispuesto en el art. 6º del Decreto 806 del año 2020 por la orden de 

medidas cautelares que de manera oficiosa se da en este tipo de procesos.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 
  

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Molina Palacio 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
                                                           

1La providencia se notificó por estado electrónico N°068 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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